
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420190088600 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: JULIO CESAR CASTELLANOS PRIETO 

DEMANDADO: LUZ MARINA RUIZ 
 

San José de Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo prudencial desde que 

fue nombrado el Curador Ad Litem del aquí demandado a través del auto 

de fecha 25 de agosto de 2021 sin que se obtuviera respuesta alguna por 

parte del mismo; se considera del caso que se debe RELEVAR a dicho 

curador con el fin de darle aplicación al principio de celeridad procesal y 

así pueda continuarse con la presente actuación; por tanto, SE DESIGNA 

como nuevo curador de la demandada Luz Marina Ruiz al DOCTOR 

PEDRO JESÚS RANGEL JAIMES, quien puede ser notificado a través 

del correo electrónico rangelabogadoscucuta@gmail.com 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO al Doctor 
PEDRO JESÚS RANGEL JAIMES, con el fin de comunicársele su 

designación como Curador Ad Litem dentro del presente proceso y para 

que comparezca ante esta Unidad Judicial a través del correo electrónico 

para notificarse en tal calidad; advirtiéndosele que la designación en 

dicho cargo es de obligatoria aceptación, so pena de hacerse acreedor a 

las sanciones consagradas en la ley 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

PERTENENCIA - RAD. 54001400300420190091100 

DEMANDANTE: HERCILIA VEGA BLANCO 

DEMANDADO: LEVY CEBALLOS GALLEGO Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
 

San José de Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que no fue posible vincular a la presente Litis al 

Curador Ad Litem que fue nombrado a través del auto de fecha 31 de 

agosto de 2021 y que ha transcurrido un tiempo bastante prudencial 

desde dicho acontecer procesal; se considera del caso que se debe 

RELEVAR a dicho curador con el fin de darle aplicación al principio de 

celeridad procesal y así pueda continuarse con la presente actuación; por 

lo tanto, SE DESIGNA como nuevo curador de la demandada LEVY 

CEBALLOS GALLEGOS Y DE LAS DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS al DOCTOR EDERSON SANCHEZ FLOREZ, 

quien puede ser notificado a través del correo electrónico 

edersaflo31@hotmail.com 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO al Doctor 
EDERSON SANCHEZ FLOREZ, con el fin de comunicársele su 

designación como Curador Ad Litem dentro del presente proceso y para 

que comparezca ante esta Unidad Judicial a través del correo electrónico 

para notificarse en tal calidad; advirtiéndosele que la designación en 

dicho cargo es de obligatoria aceptación, so pena de hacerse acreedor a 

las sanciones consagradas en la ley 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

REF. PRUEBA EXTRAPROCESAL – RAD. 2021 - 0896 

DTE. SANTIAGO SOTO NAVARRO  

DDO. JUAN CARLOS RINCON ROBLES  

 

San José de Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta lo expuesto por la parte pretensora a través del 

memorial que antecede este proveído, se considera del caso que se 

debe FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo el interrogatorio 

de parte del señor Juan Carlos Rincón Robles, EL DÍA MARTES 21 

DE JUNIO DE 2022 A LAS 10:30 A.M. 

En virtud de lo anterior se hace necesario REQUERIR a la parte 

pretensora con el fin de que proceda a notificar al señor Juan Carlos 

Rincón Robles sobre la nueva fecha dispuesta para el respectivo 

interrogatorio de parte. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 



 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 RAD. 54001400300420190006300 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA – (Con Sentencia) 

DEMANDANTE: MANUFACTURAS ELIOT S.A. – NIT. 8600004526 

DEMANDADO: SERGIO ALEXANDER RAMÍREZ PINZÓN-CC 77.180.161 
 

San José de Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintidós 

(2022) 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

y de las costas incoada por la parte demandante a través del memorial que 

antecede este proveído; procede éste Estrado Judicial a despachar 

favorablemente tal pedimento por ser procedente de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que “Las obligaciones se extinguen 

además en todo o en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, y lo reglado 

también en el artículo 461 del CGP y en el Artículo 658 del Código de Comercio. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por MANUFACTURAS ELIOT S.A. en contra del señor 

SERGIO ALEXANDER RAMÍREZ PINZÓN (CC 77.180.161) POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo normado en el artículo 

1625 del C.C. y el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de la medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO Y SECUESTRO decretada respecto de los bienes inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias No. 260-77568, No. 260-63521 y No. 

260-206212, respectivamente  de propiedad del demandado, SERGIO 

ALEXANDER RAMÍREZ PINZÓN (CC 77.180.161). En el evento de existir 

 



solicitud de  remanentes, los mismos deben ser puestos a disposición del Juzgado 

solicitante conforme a la previsión del inciso 5 del artículo 406 del C. G. del P.  

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO a la siguiente entidad: 

 

 Al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA para 

que proceda a LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA LA MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada respecto de los bienes 

inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias No. 260-77568, No. 260-

63521 y No. 260-206212  de propiedad del demandado, SERGIO 

ALEXANDER RAMÍREZ PINZÓN (CC 77.180.161); medida que le fue 

comunicada a través de nuestro oficio No. 0959 del 14 de febrero de 2019. 

 

CUARTO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato DE LA MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada respecto de los vehículos 

automotores identificados con placas HRR-956 y DLL-028  de propiedad del 

demandado, SERGIO ALEXANDER RAMÍREZ PINZÓN (CC 77.180.161). En el 

evento de existir solicitud de  remanentes, los mismos deben ser puestos a 

disposición del Juzgado solicitante conforme a la previsión del inciso 5 del 

artículo 406 del C. G. del P.  

 

QUINTO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO a la siguiente entidad: 

 

- A LA DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE VILLA DEL 

ROSARIO para que proceda a LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA LA 

MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada respecto del 

vehículo automotor identificado con placas HRR-956 de propiedad del 

demandado, SERGIO ALEXANDER RAMÍREZ PINZÓN (CC 77.180.161); 

medida que le fue comunicada a través de nuestro oficio No. 3545 del 24 de mayo 

de 2019. 

 

- A LA DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA 

para que proceda a LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA LA MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada respecto del vehículo 

automotor identificado con placas DLL-028 de propiedad del demandado, 

SERGIO ALEXANDER RAMÍREZ PINZÓN (CC 77.180.161); medida que le fue 

comunicada a través de nuestro oficio No. 0961 del 14 de febrero de 2019. 



SEXTO: DECRETAR el desglose del título de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

116 del CGP, previo el pago de las expensas necesarias para ello, dejándose las 

constancias pertinentes sobre tales hechos. El desglose del título será entregado 

a la parte demandada. 

 
 

SEPTIMO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 

presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose para 

ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan en el 

Juzgado. 

 

OCTAVO: COMUNICARLE al Juzgado 4 Civil Municipal de Cúcuta que el 

presente proceso no obra diligencia de secuestro del vehículo de placas HRR-956, 

lo anterior para dar respuesta al requerimiento efectuado en el proceso radicado 

No. 54001400300120190096000 de BANCO DAVIVIENDA contra SERGIO 

ALEXANDER RAMÍREZ PINZÓN. Remítase auto oficio de conformidad al 

artículo 111 del C. G del P.  

 
 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
 

Juez, 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

El  p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   c o n   l 
o   p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s l a t i v o   4 9 1   d 

e   2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa 
mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno Nacional) 

 

 



 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 RAD. 54001400300420200039500 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA – (con Sentencia) 

DEMANDANTE: NELSON DAVID NAVA CORREA CC 79.286.088 

DEMANDADO: EDUARDO CARREÑO GARCÍA-CC 13.176.481 
 

San José de Cúcuta, primero (01) de marzo de dos mil veintidós 

(2022) 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por acuerdo transaccional 

celebrado por las partes a través del memorial que antecede este proveído; 

procede éste Estrado Judicial a despachar favorablemente tal pedimento por ser 

procedente de acuerdo a lo establecido en el artículo inciso 3 del artículo 312 del 

C. G. del P., el cual consagra que “El Juez aceptará la transacción que se ajuste 

al derecho sustancial y declarará terminado el proceso” 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN PRESENTADA DE CONSUNO 

POR LAS PARTES Y DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por NELSON DAVID NAVA CORREA  en contra del 

señor EDUARDO CARREÑO GARCÍA (CC 13.176.481) POR ACUERDO 

TRANSACCIONAL CELEBRADO POR LAS PARTES, de conformidad con lo 

normado en el inciso 3 del artículo 312 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de la medida 

cautelare decretada y existente en autos; es decir, SE ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO Y RETENCION decretada sobre el salario que percibe el señor 

EDUARDO CARREÑO GARCÍA (CC 13.176.481)  en su condición de empleado 

de la Rama Judicial del Poder Público. En el evento de existir solicitud de  

 



remanentes, los mismos deben ser puestos a disposición del Juzgado solicitante 

conforme a la previsión del inciso 5 del artículo 406 del C. G. del P.  

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO a la siguiente entidad: 

 

 Al pagador de la RAMA JUDICIAL para que proceda a LEVANTAR DE 

MANERA INMEDIATA LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y 

RETENCION decretada sobre el salario que percibe el señor EDUARDO 

CARREÑO GARCÍA (CC 13.176.481); el cual le fue comunicado a través de 

nuestro oficio No. 2349 del 06 de octubre de 2020. 
 

CUARTO: DECRETAR el desglose del título de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 116 del CGP, previo el pago de las expensas necesarias para ello, 

dejándose las constancias pertinentes sobre tales hechos. El desglose del título 

será entregado a la parte demandada. 

 

QUINTO: ORDENAR A SECRETARÍA LA ENTREGA de los depósitos 

existentes a favor de la presente ejecución por valor de $2.475.996 a favor del 

señor NELSON DAVID NAVA CORREA CC 79.286.088 en su condición de 

demandante. 
 

SEXTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 

presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose para 

ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan en el 

Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
 

Juez, 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   c o n   l o   p r e v i s 
t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s l a t i v o   4 9 1   d e   2 8   d e   m a r z o   
d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, 

en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional) 
 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

PERTENENCIA - RAD. 54001400300420170062100 

DEMANDANTE: JOSE DOLORES INFANTE SANCHEZ 

DEMANDADO: YULY LISETH HERNANDEZ BOLIVAR Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS 
 

San José de Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo prudencial desde 

que fue nombrado el Curador Ad Litem de las personas 

indeterminadas a través del auto de fecha 21 de octubre de 2021 sin 

que se obtuviera respuesta alguna por parte del mismo; se considera 

del caso que se debe RELEVAR a dicho curador con el fin de darle 

aplicación al principio de celeridad procesal y así pueda continuarse 

con la presente actuación; por lo tanto, SE DESIGNA como nueva 

curadora de las PERSONAS INDETERMINADAS a la DOCTORA LUZ 

STELLA GALVIS GALLON, quien puede ser notificada a través del 

correo electrónico stellagalvisgallon@hotmail.com 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO a la Doctora 
LUZ STELLA GALVIS GALLON, con el fin de comunicársele su 

designación como Curador Ad Litem dentro del presente proceso y para 

que comparezca ante esta Unidad Judicial a través del correo electrónico 

para notificarse en tal calidad; advirtiéndosele que la designación en 

dicho cargo es de obligatoria aceptación, so pena de hacerse acreedor a 

las sanciones consagradas en la ley 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420190037700 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CONSTRUCTODO SAN LUIS S.A.S. 

DEMANDADO: A.I.C. ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONTROL S.A.S 
 

San José de Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra 

debidamente vinculada al presente proceso a través Curador Ad 

Litem, tal como se observa al interior del plenario, se considera del 

caso que no queda otro camino jurídico diferente al de emitir la 

correspondiente sentencia en este asunto, ya que dicha parte 

demandada se encuentra debidamente vinculada y el Curador que 

se le asignó en este asunto no ejerció su derecho a la defensa ni 

presentó medio exceptivo alguno. 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de 

legalidad realizado en la presente actuación se pudo determinar que 

las partes son capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo 

debidamente representado por quien tiene la facultad legal para 

ello; sumado a lo anterior, se debe tener en cuenta que este 

Despacho cuenta con los factores determinantes de la competencia 

para tramitar y decidir la acción instaurada. 

Así mismo, se debe reseñar nuevamente que el extremo pasivo fue 

debidamente vinculado a través de Curador Ad Litem, tal como se 

adujo en líneas pretéritas, pero dicho curador no respondió la 

demanda ni presentó medio exceptivo alguno. 

De igual manera, se debe indicar que la demanda reúne los 

requisitos que la ley procesal prevé para esta clase de acto y que el 

asunto en cuestión ha recibido el trámite que en derecho 

corresponde.  

En virtud de lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la 

correspondiente sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se 

observa vicio alguno que invalide lo actuado. 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE 

EJECUCIÓN en contra del A.I.C. ARQUITECTURA INGENIERIA 

Y CONTROL S.A.S, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago proferido dentro del 

presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de 

este auto. 



SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente 

liquidación de crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las 

costas del proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a 

favor de la parte demandante y a cargo de la parte demandada, la 

suma de QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($ 580.000.oo.) 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420190040200 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP – NIT 900.688.066-3 

DEMANDADO:  NANCY CAROLINA PEÑARANDA ALVAREZ – C.C. 37.271.582 

 
San José de Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo prudencial desde 

que fue nombrado el Curador Ad Litem de la demandada a través del 

auto de fecha 27 de julio de 2021 sin que se obtuviera respuesta 

alguna por parte del mismo; se considera del caso que se debe 

RELEVAR a dicho curador con el fin de darle aplicación al principio de 

celeridad procesal y así pueda continuarse con la presente actuación; 

por tanto, SE DESIGNA como nuevo curador de la demandada Nancy 

Carolina Peñaranda Álvarez al DOCTOR JUAN PABLO SANABRIA 

CASTAÑEDA, quien puede ser notificado a través del correo electrónico 

abogadojpsc@gmail.com  

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO al Doctor 

JUAN PABLO SANABRIA CASTAÑEDA, con el fin de comunicársele 

su designación como Curador Ad Litem dentro del presente proceso y 

para que comparezca ante esta Unidad Judicial a través del correo 

electrónico para notificarse en tal calidad; advirtiéndosele que la 

designación en dicho cargo es de obligatoria aceptación, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones consagradas en la ley 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 


